
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2015 – 00697 00  

 

Toda vez que la accionante no dio cumplimiento a lo requerido en auto 

que antecede, se le REQUIERE para que aporte el poder con el lleno de 

los requisitos legales y dé respuesta a lo señalado en el auto del 25 de 

octubre hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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